
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 
VALLEDUPAR 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR (CESAR), POR MEDIO DEL PRESENTE, 

EMPLAZA:  

A ELDA MARIA LEON PEREZ, A TODAS LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, 
ACREEDORES CON GARANTIA REAL Y DEMAS OBLIGACIONES RELACIONADAS CON 
EL PREDIO CUYA RESTITUCION SE SOLICITA y A LAS PERSONAS AFECTADAS CON LA 
SUSPENSIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, que tengan derechos legítimos relacionados con los predios PARCELA 
33 LOS ARRAYANES y LOTE 33A, ubicados en la vereda Monterrey, jurisdicción del municipio 
de San Alberto, Departamento del Cesar, identificados como se describe a continuación: 

PARCELA 33 LOS ARRAYANES,  identificado con matrícula inmobiliaria N° 196-20471 y cédula 
catastral N° 20710000200010084000, área total del predio 16 Has 7500 M2, el cual se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Con predios de FRANCISCO BARRAZA VELASQUEZ. ESTE: Con predios de ISIDORO 
ANGULO y con MARIA OTILIA MARCIA ANGULO en 032 Metros. SUR: Con predios de ISMAEL 
PAEZ TARAZONA. OESTE: Con predios de FRANCISCO BARRAZA VELASQUEZ en 034 Metros. 

LOTE 33A,  identificado con matrícula inmobiliaria N° 196-20438 y cédula catastral N° 
20710000200020070000, área total del predio O Has 0710 M2, el cual se encuentra comprendido 
dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Con predios de FRANCISCO BARRAZA VELASQUEZ. ESTE: Con predios de ISIDORO 
ANGULO y con MARIA OTILIA MARCIA ANGULO en 032 Metros. SUR: Con predios de ISMAEL 
PAEZ TARAZONA. OESTE: Con predios de FRANCISCO BARRAZA VELASQUEZ en 034 Metros. 

Para que comparezcan a este Juzgado y hagan valer sus derechos a más tardar dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Edicto, dentro del proceso de 
RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS ABANDONADAS FORZOSAMENTE promovido 
a través de apoderado adscrito por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO 
en representación del señor FLORENTINO DIAZ BAREÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 2.204.103, y su núcleo familiar integrado por ANGELMIRO DÍAZ CUBIDES, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 91.291.431, OLICER DÍAZ CUBIDES, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 12.458.749, LUZ SABEL DÍAZ CUBIDES, identificada con cedula de ciudadanía N° 
63.526.601, YOLANDA DÍAZ CUBIDES, identificada con cedula de ciudadanía N° 6.356.096, LENIS 
MILENA DÍAZ CUBIDES, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.095.917.469, HERMES DÍAZ 
CUBIDES, identificado con cedula de ciudadanía N° 13.955.596, MARIA CECILIA DÍAZ CUBIDES, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 36.458.046 y NUBIA DIAZ CUBIDES, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 37.514.384, el cual fue admitido por este Despacho Judicial por auto de 
fecha Febrero 21 de 2013. Radicado N° 200013121001-2013-00040-00. 

Se le advierte a los emplazados que si dentro de dicho término no comparecen por sí o por medio 
de apoderado, se les nombrará representante judicial para que los represente en el proceso hasta 
su terminación. 

El presente EDICTO, se deberá publicar por una (1) sola vez en un diario de amplia circulación 
nacional, El Tiempo o Vanguardia Liberal. Así mismo, se publicará en una emisora nacional y en una 
emisora regional, en un medio televisivo de cobertura nacional cualquier día de la semana en el 
horario comprendido entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m., y en la página web de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

Se expide en Valledupar, hoy 26 de febrero de 2013. 

A A 	 AGC1 CASTRO 
Secr- aria. 

Calle 16B N2 9 
Edificio LESLIBI-=',72;e0—:  

Valledupar)t, Cesar,  l',:,<174  

mAcLlfst£EAmEolo 

Bech2, 

(Z. 	 documento presentado por: 

3olcrekt Ti-Ve-ne xo 	r 
44i4ati-ftr 

2 . 

Firma —19-3-1- OtS 


	Page 1

